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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

8 .M. la Reina (Q. D.G.) y ta augusta Real familia 
continúan en ea.ta corte sio novedad en so importan
te talad. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL RE 

En K tarde del 3 del actual se estraviaron en San 
Martin de la Vega dos caballerías de las señas que á con
tinuación se espresan. En su consecuencia, encargo á 

r 
7» 

diligencias necesarias para averiguar sn para iero, avi
sándolo sin pérdida de al alcalde déla 
da 1 1 *.f tcion. 

Madrid 6 de octubre de 1856.— Manuel Alonso 
Martínez. 

Señas de tas nudas perdidas. 

La una burrera, tres años de edad, alzada sobré Seis 
cuartas, pelo Castaño oscuro, con rozaduras del atarre á 
los lados <W rabo y en la cruz, reciensangrada de la ta
bla del pescuezo del lado derecho, con motas blancas 
dentro de las orejas, fiaspuntas de estas molinadas ha
cia dentro, y una rozadura en la tripa. La otra parda, 
r*elo de rata, picona de los dientes, mas pequeña que la 
anterior, cerrada. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número íO.—Oircwhr. 
K armo Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

lar, que todos los sargentos y cabos de las diferentes 
armas é institutos del ejército que por cualquier motivo 
sean depuestos de sus empleos y deban seguir en bis Il
las, pasen á continuar sos servicios en dase de soldados 
al batallón de disciplina, á cuyo efecto serán escoltados 
por las parejas de la guardia civil del tránsito hasta ei 
punto de embarque para la. plaza Mefilla donde se hala 

s¡eno%la voluntad de S. M . que esta dis-
pubüque en ,1a orden general del ejérci-

sirvan los individuos de que se trata, den 
á este Ministerio del número y aVcunstancia dTfcT 
que lo veriOquen, j ai Capitán general de Granada, del 
dia en que salgan para su destino. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes; en la inteligencia de que los in
dividuos qne se hallen en el caso expresado deberán qne-
dar á disposición de los Capitanes generales tan pronto 
como pasen la revista inmediata á su deposición, para 
que, contando con el haber de nn mes puedan vevillcar 
su marcha, y haya lugar á que en dicho tiempo llegue á 
Granadas! aviso áe\ Capitán general respectivo y ser al
ta en el bataHon de disciplina en la otra mista siguiente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
faro de 1856.—O-Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO; 
^ 1 . * 7 » * i * A - » 4 

UCIOW A a. M. 

. Señora: Una de las prodaeciones qoe constituyen el 
porreoir del Archipiélago filipino, capaz por si sob de 
denr ea poco tieapo aquel país i na grado prodigioso 
de prosperidad y riqueza, es la prodoreiea del tabaco, 



para la cual existen en casi todo el territorio de las 
las condiciones mas ventajosas y adecuad 
trabas en los primeros tiempos del desc 
quista del Archipiélago, constituyóse 
polio rentístico á fines del décimo ocla 
por este medio, el entonces* Gobernado*! 
dotar su administración de recorsos p 
parla de la tutela de Méjico. Fundóse pu 
el estanco del tabaco, sobre las mismas 
descansa todavía, esto es, designándose por los 
de la Hacienda las localidades en que esclusivamente de
bía a qrc&Hff i y M^ Pro~ 

ta, obtígíndose indirecta"j pero no* menos* éécazmen^'á* 
las demás provincias y localidades no privilegiadas, á 
consumiTel artículo del estanco. 

iraente, qué si por medkvde éste y después de 
reátemeos aMúuiios se logrón fiav apetecido de dominar 
el consumo interior de la isla de Luzon, haciendo tribu
tarias de la Hacienda á todas JSUS provincias menos las 
autorizadas para, la producción, y de dotar al Tesoro del 
Archipiélago de recursos propios, no se tardó mucho en 
reconocer qne á vuelta del inmenso sacrificio que se im
ponía á las provincias meramente consumidoras, eran, y 
no podían menos de ser, muy limitados los progresos y 
los resultados futuros de un sistema semejante» 

Porque, en efecto, ¿que importar* el conseguir que 
en todo el Archipiélago filipino no se Turnara un solo ta
baco que no fuese del estanco, al lado de las enormes 
ganancias que se podrían obtener, satisfaciendo los pedi
dos cada dia nías numerosos del es tenor, y al lado tam-
bien de la patente ventaja de poder surtir en totalidad, 
con tabaco filipino, el consumo de la Península? 

Mas a pesar de estas obvias razones,. todavía conti
núa siendo la misma que en su principio la organización 
del estanco de tabacos en Filipinas, sin mas diferencia 
sensible que la de haberse ensanchado un poco mas en 
estos últimos años el circulo de las provincias prodne-
totasv f ; f 

¿ Estudiando el Ministro qne suscribe, esta importantí-
sima cuestión, ha procurado investigar un. medio, por 
virtud del cual, á la vezjjue se disminuyan (ya que no 
•ea-posible por ahora evitarlas completamente) Us veja* 
clones y molestias, que no puede meóos de cansar boy el 
resguardo á las provincias no productoras de tabaco, ae 
aumente considerablemente la cantidad de este en manos 
de la Hacienda; se templen los rigores del estanco relati
vamente al consumo interior de la isla de Luzon, y se 
consiga todo dio sin comprometer en lo mas mínimo los 
rendimientos líquidos actuales da la renta de estancadas 
hay esta concepto. Afortunadamente existe este conci
liador y prudente medio, y no solo existe, sino qne, ade
mas, ka sido ya, aunque df una manen parcial, ensaya
do ooo buen éxito. Las nuevas provincias de la Union 

Abra, formadas con territorios de otras, que se ha-
sujetas todavía al estanco, han obtenido, á solicitud 

1835, la acuitad de sembrar libremente 
trabas que la de sujetarse alasprescrip-

en cuanto á la producción, entrega y 
ilo, y la de satisfacer á la Hacienda el 
que en ellas debiera rendir el estanco, 

{reducto en año común de un quinquenio, 
su población tributaria. Solo con esten-

concesion á las demás provincias que la solici
ten, sometiéndose á iguales condiciones, basta para que 

ien^ raon..mnprio # unueM^y pa-
leniweTSat^iudo un r n & p á í H ^ 

> m~ * *** r P » ^ p ú | l evioW; & qü¿¿ retri-
con justicia la producción por la Hacienda, recibirá 

grande desarrollo; y no lo es menos que, asegurados pa
ra la misma Hacienda los productos líquidos del estanco, 
y teniendo en sus manos tan considesablé» cantidades de 
tabaco, podrá realizar una inmensa ganancia, ora sur
tiendo exclusivamente el consumo de la Metrópoli, ora 
entregando el artículo al comercio de Euiopa. 

Mas á la ver que la concesión de qué se ira ta se es
tienda á todas las provincias que deseen gozar de sus 
ventajas, es preciso acompañarla de algunas olías dis
posiciones encaminadas á conseguir que los pueblos de la 
isla de Luzon lá acojan con entusiasmo. ' 

Tal, entre otras, es que las conducciones de tabacos, 
desde los puntos de aforo hasta los almacenes de colec
ción, y desde estos á Manila, corran de cuenta y cargo 
de la Hacienda, respecto de las provincias á quienes se 
conceda nuevamente la libertad de siembras, debiéndose, 
respecto de las demás, antes de dispensarles esta franqui
cia, instruir el oportuno espediente: tal es también. qoe á 
loa cosecheros de tabaco no se les obligue á pagar el* tri
buto sino al tiempo mismo en que deban recibir el precio 
de su producción: tal, asimismo, que se les faciliten las 
semillas mas escogidas para mantener y mejorar la cali
dad de los tabucos; y tal, por último, que el visitador ge
neral de Hacienda recorra dos veces al año las provincias 
productoras, y suministre á la autoridad superior del Ar
chipiélago los datos y noticias convenientes, á fin de qne 
de este modo se puedan organizar debiddrtlebté las colec
ciones, fomentar fos intereses de la Hacienda Jí proteger 
los propios de bs cosecheros, hasta cierto putttó identifi
cados con tos primeros. <2 u 

Partiendo, pues, de las consideraciones irtdícadas, y 
después de oído el dictamen de la Junta consultiva de Ul
tramar, el Ministro que suscribe tiene la honra dé propo-
ner á V. M. el siguiente proyecto de decreto. 
. Madrid ! . • de octubre de 1856.—Señora.—A L . H. 

P. de V. M Jené Manuel de Collado. 

R E A L D E C U E T O . 

Tomando en consideración las razones que me ha es-

« 



mar respecte 
lielftárv* fot 

y desarrollar la producción del tabaco én la isla de lio-
zon/vengb en decretar \&s\gú\eiñei ' ' • * ^ ' 

Artículo * / lid cóbcésíón de sembrar libremdhtfe ta-
I t ó ^ f c é h ^ de ía ünión;^ del Afrfa se 
extiende con iguales condiciones á las demás dé la isla de 
LWón'qúVla sólícfteb " :^sé obligtién en Wfiropia forma 
qliéa^uellas- '^V-<<> '•-<*•• * ¡' > i.f»t a¡ 

Árh 2. 0 L a \ s j ^ 
tos dé aforo á los almacenes generales de cada colección 
ydesdeestorá Mam#a-,~ será»; eir todas las provincias 
que soliciten;, jr obtengan^ la-libertad -d^semhrarto, de 
cuenta delíftacigbrfa pttblica.f* v 1 ^ ™ 

Art. 3.° El Superintendente delegado de Hacienda 
de Filipinas, previa la instrucción de ios oportunos expe
dientes, propondrá á la mayor brutedad al ¿ Gobierno las 
medidas más convenientes A fin de organizar por cuen
ta y á cargo de la misma Hacienda las conducciones dé 
tabacos desde los puntos de aforo hasta Manila, no solo 
respecto de las provincias á las* cuales por virtud de 
este decreto sé conceda la libertad de su siembra y cul-
tivo, sino también respecto de las demás que se producé 
y coleé» actualmente por cuenta det Estados i j . 

Artv; El pago áel tributoen bis provincias boy 
cosecheras, y en las que en adelante lo sean, se verifica
rá precisamente al mismo tiempo en que la Hacienda ve
rifique la colección y satisfaga el precio del tabaco. 

Art. 5.* A fin de sostener y mejorar la calidad de la 
hoja en todas Jas provincias que se dediquen á la produc
ción del tabaco., se elegirán ea diferentes localidades por 
los agentes de ta Renta los terrenos que se consideren 
mas á apróposito para semilleros, y ademas el Gobierno 
diatará tas disposiciones convenientes con objetó dé que 
de la Isla de tuba y dé Kentucky se remitan periódica
mente á Filipinas las cantidades de semillas que se esti
men necesarias. Unas y otras se repartirán á costo y 
costas á los cosecheros dé las diferentes provincias. 

Art. 6.° El Visitador general de Hacienda de Filipi
nas, 6 q'olerf hiciere sus- veces, sin perjuicio de las demás 
afectóme desu empleo, tendrá obligavjioh ;dé f recbrrér 
dós^wíifal'aíto lasHprtJviici^ 
WaTlíiñatfáo* é : ín^pé<^ót!airáD ' áélenidááief 
o^éfeííto^s%Í^vlNía4í áf su* sietiibrá', cuftivo, eeteceioÉy 
acondicionamiento f cudrffeSfiéftés, f dándO' después ex* 
presiva y detallada cuenta dd resultado de la visita á la 
SunerintiiniMUnR 5 " >DU8TJS Oú J.,< 

Dado en N a ^ j y ^ J c L B É t f e * 1 8 5 6 — • * 
rubricado de la Realmano.—w »nisbo de Fomento y 
Ultramar, José Manuel dr€otWor 

*v ift IV i V ^ 
a* 

sin pMic* 
contin nación 

actores aí^Eslaft^V débitos procedentes de la fleuda 
del personal; pueden acudir desde juego por sí ó por me
dio de personar,autorizada al efecto en la forma que pre
viene ía {leat'ójrden deí 23 dq febrero de este año, i la 
Tesorería oWla Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
en los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda qufse baíá emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 
concepto de que previamente han de ol>Vmerrde|r Depar
tamento Je Liquidación la factura que acredite su perso-
nalidad. ' t M , ' *M ' t i %\~ ' 

D.'Josfa López. - D. a Francisca Peralta. # 

Carmen López. Maria Pérez. 
Josefa López., tn&n'i . í * «lósela Playo. 
Teresa López Herrera. Josefa Pariañes. 
Itoilirl/ipeiLetináv ConeapdbnVPariéi. 
Catalina,tppez. r . ¿. Micaela Peodaris. 
Antonia Lopes. Juana Palucbi. 
ttuperta López. ' Dolores Pérez Camino. 
Maria Dolóla López. r Carmeir Plaño!. 
Maria Isabel López* Manuela Pascual. 
Juanade Lomase Carmen Plañol. 
Manuela, Josefa y Rosa- Cipriana Paredes, 

rio Montes'. Maria Pérez. 
Manuel Moderies* y Mó- Coacepciotf Péreíf Ma-: 

denés. * lfcflf. i ••-moni atm 
Maria Pilar Menender. Antonia Piensa. ¿ 
Mariana y Mari* Marti- Maria Angela y & 

nezdeLeon. t.... Remenleria. 
Luisa tyontalvo. Juana Rodríguez. 

^Wm Marqués. ftíaéscA^: « * 
Juana MéfldSéz1. ^ **** Sebasw^ Redondo, c 
Maziaitoa>4lmsAa,v ,v • • Caam • Revengan a^éne 
C a l a J i m t M a c a d a . ^ l l j ü ^ l j i l l %mmékWm 
Ana Melendez. ^ IMn^ v ^ ^ , n w ? 

Juana Martínez, huérfana Yenaricia Rieza. 
Juana Martina, .viuda. PetraJluiz Dávila. 
Rosario Munueva. * Jacinta de las Rubias. 

Josefa Marcos. Natalia Reída 
t Maria Leona Minando 

Clara Martínez, 
-̂^̂ ânmasan aam̂paT̂ajaiB|Âa>. 

«? rn , túsela . i£&vGill4M'S*M|l!P 

* * * * * * * • ^ S S s * 
men' SanctieÉ' 

v 

•JMÍJtl 
a ,c*ñfr 

Josefa Soto. . ¿%<]* 

M í 

t ^ n a M a ^ l W a t e ^ ^ » A feibeí B M M ^ ^ «otnma 
M*rtÉ (fel€b#m^(bma: Dernres y Augelr%en*w 
Maria Mercedes y Doña Rafeela y Maria {os*(fc 

yisT .obi 
Francisca Orrantía. 
Felipa Orrantia. 

Soto y Urquijo. 
Mercedes San Ro-

fcofviv uS 
ab %tai?qp«\— 1 



D.*Maria do la Torro. 
Fícenla Tok 
Leandra de la Torre. 
Francisca Tieso 
María Dolores y Josefa 

D.* Razíela Coacepáoo y 
Francisca Valera. 

Petra y Micaela Vázquez 
Yireota Valoarocl. 
Maroefiaa Vega. 

Vázquez Far-

W * Ratona del Valle 

y Jnaonína Zanata. ^P»^^^P^P^M^P^PJPP^PP* ^ ^ ^ P ^ P J ^ P ^ ^ ^ P ^ P J B P> 

Joaquina Ugarte. 
Clara del Valla. 
María Tárela y ÜDoi. 
Fermina , Rernardo y 

Luis Viguri. - - • - -« . . r 

Madrid 30 de setiembre de. 1856.—T.* t.*—» Di
rector general Presidenta, Ranino.—Rl Secretario, An
gel F. da Heredia. 

D. Mannol Raquero, joet de 
te partido do Chinchón, en la provínola de Madrid. 

Hago saber: Que en este mi juzgado se está instru
yendo causa criminal de oficio, para la averiguación y 
castigo del autor ó autores de la muerte violenta dadaá 
un hombre desconocido que so halló on el término de 
Aranjuea y sitio del Soto del Rebollo, al (fia 13 de se

de este afro, que talleció á impulsos de un balazo 
ea la cabeza dos ó tres dtas anteada su ha-

on los papfMhaa oficiales 
do tas seiasddl cadáver, á fia de que las autoridades, 

na vida da esto ángulo, se 

éá gr-

do de primera insta ocia de Getafe y su partido, refrenda
da por al escribano de número D. Felipe Aguado del Mo
ral, se cita, llama y emplaza por el ultimo término de 
veinte dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta da Madrid, á todos los que se crean con de
recho á los bienes qne constituyen la memoria ó capella
nía hadada en Valdemero en 21 de julio de 1562 por D. 
Juan Fernandez, cura párroco que fué de San Martin da 
la Vega, en su testamento otorgado ante el escribano 
Alonso Fernandez; pues pasado dicho término, parará á 
tai que no se presenten el perjuicio que haya lugar.. 

P A R T E Ñ O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

•ata villa de Navas del Rey, se subastan los pastos 
de los cuarteles siguientes: Socaueho para 900 cabeza • 
da ganado lanar par la cantidad de 730 rs.; para M0 el ti
tulado Valle por precio de 1,803 rs.; para 400 Cerro-Me
sa en 1,800; para 300 el de Salinera en 1,000; para 200 el 
de Carboneras eo 000 ra., y para TOO cabezas también la
nares la dehesa boyal del común de vecinos, por precio de 
4,000 rs., y por la temporada une media desde que el re-
suato obtenga la superior aprobación hasts el 23 de abril 
delato próiímo de 1857. Y.para so remate está sefialado 
el 12 del corriente en la casa consistorial de dicha villa y 
hora de las diez de au mañana, bajo el pliego de condi
ciones qoe se bailará de manifiesto. 

Fura que pueda tener efecto en la villa de Valdemoro 
la rectificación del padrón de riqueza que ha d¿ serviré* 
kmt al repartimiento do la contribución territorial cor
respondiente al año próximo, se encarga á las personas 
que posean bienes sujetos á la misma y hubiesen experi
mentada en ellos alguna variación, lo" manifiesten eo de
bida forana en la secretaria de ayuntamiento durante el 
tifas jas de diez dias, transcurridos los coalea sio vería-
cario, podrá pararles et perjuicio consiguiente. 

ADVERTENCIA. 

Loa Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe-
êppt̂̂ Í6̂3â^ 1̂^̂^̂  Ĵ̂P*3̂P̂ 5̂âpiaíp5 âVÜl̂J • at̂£Qŝo*laQD̂)s)(̂) Î L) ̂ p̂fip)̂̂ (0̂̂ p̂ŝpaQ> en 
un corto niazo los nooolaimos une se bailan en descubierto 
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raar ***ntiA*A4m. atrasadas: on el concento oua asín as al 
^^ '^^P^P ^PP^P^P^^^^PP^PPP^^^^PPJ^P^P ^• •^PW ^ ^ W P P ^ ^ P ^ P M P • ^pF^^V ^ P ^ P ^PF^^F P P ^ P T ^ F P ^ ^P^P' ^ H ^ ^ P ^ ^ ^ ^p^P^PP^P^r ^p7P » • 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

HU.eolU 

Prttm #n ot mareado do Aof. 
Trigo de 64 i|2 á 80 ra. vn. 
(eliada de 41 á 45 ra. vn. 
Algarrobas., da á 16 rs. ra. 

Madrid 7 de octubre de 1856. 
aV la Mador* Alia, nafas. 41. 


